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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

CAPITULO I

CLAUSULAS PARTICULARES

Art. 1º OBJETO DE LA CONTRATACION: Contratación de un servicio de inspección, provisión de materiales y traslado a taller de la aeronave Sikorsky S-76B Matrícula H-02 de la flota de la PRESIDENCIA DE LA NACION, para el cumplimiento de:
· Inspecciones programadas de acuerdo al ANEXO 1.
· Aplicación de Boletines de acuerdo al ANEXO 2 y al ANEXO 3.

· Pintura exterior completa, cabina de pilotos y paneles de instrumentos de acuerdo al ANEXO 4.
· Cumplimiento de trabajos complementarios de acuerdo al ANEXO 5. 
Art. 2º NORMATIVA APLICABLE: La presente licitación se rige por las disposiciones de los Decretos N° 666/03, 1023/01 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME, el Procedimiento para contrataciones relativas a reparaciones, desarme o traslado de piezas, partes, componentes o unidades de soporte para mantener la operatividad de la aeronaves de dotación de la PRESIDENCIA DE LA NACION, aprobado mediante Decreto N° 1954/04 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PByCP) y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato.

Art. 3° CONSTITUCION DE DOMICILIO LEGAL: A los fines de las comunicaciones relacionadas con la presente licitación, los oferentes deberán constituir domicilio legal, el que podrá ser fuera de la REPUBLICA ARGENTINA, en el cual se tendrán por válidas todas las comunicaciones cursadas. 

Jurisdicción: Los oferentes y los que resulten seleccionados se someterán a la jurisdicción de los TRIBUNALES EN LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO FEDERAL de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES de la REPUBLICA ARGENTINA para los conflictos que se pudieran suscitar, con renuncia a todo otro fuero o jurisdicción.
Asimismo, para la presente licitación, la ley aplicable será la vigente en la REPUBLICA ARGENTINA.

Art. 4° INFORMACION A SUMINISTRAR POR EL OFERENTE: 
Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).
A los efectos del encuadramiento en sujetos del País o del Exterior, se atenderá al país en donde se encuentre constituida legalmente la sociedad. En los casos en que el oferente otorgue mandatos y/o poderes, se atenderá al país en donde se encuentre constituida legalmente la sociedad mandante o poderdante.
4.1. SUJETOS DEL PAIS: 

4.1.1.  El oferente deberá acreditar la titularidad del taller ofrecido para la realización de los trabajos requeridos en el presente Pliego. El taller deberá poseer habilitación (FAA y/o EASA y/o ANAC) para realizar inspecciones mayores en aeronaves Sikorsky S76-B, y a la vez deberá poseer comprobada experiencia en la realización de los CSN 76-200 y CSN 76-220; además de avalar experiencia en el pintado VIP de aeronaves. Para ello el certificado extendido por la FAA y/o EASA y/o ANAC, deberá estar emitido a nombre del oferente.

4.1.2.  Inscripción en el SIPRO (Sistema de Información de Proveedores): De acuerdo con lo establecido en el Articulo 4 del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la EX SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración Jurada de Habilidad para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL”, la cual se encuentra al pie del anexo de la Planilla de Cotización.
Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original. (Formularios que correspondan y documentación respaldatoria). 

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la EX SUBSECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA.

La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores      

4.1.3. Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación, se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL  ($ 50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto, si poseen el Certificado Fiscal para contratar vigente, no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.

b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), deberán poseer el Certificado Fiscal para contratar vigente, expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a). 

4.2.  SUJETOS DEL EXTERIOR:
Cuando los oferentes sean sociedades constituidas legalmente fuera de la REPUBLICA ARGENTINA y la obligación contractual se perfecciona con la sociedad extranjera y no con su sucursal o con cualquier otra especie de representación permanente en la REPUBLICA ARGENTINA.

Detalle de la documentación que deberán presentar los oferentes: 

4.2.1. El oferente deberá acreditar la titularidad del taller ofrecido para la realización de los trabajos requeridos en el presente Pliego. El taller deberá poseer habilitación (FAA y/o EASA y/o ANAC) para realizar Inspecciones mayores en aeronaves Sikorsky S76-B, y a la vez deberá poseer comprobada experiencia en la realización de los CSN 76-200 y CSN 76-220; además de avalar experiencia en el pintado VIP de aeronaves.  Para ello el certificado extendido por la FAA y/o EASA y/o ANAC, deberá estar emitido a nombre del oferente.
4.2.2. Acreditación de existencia: Copia autenticada de las actas o contratos de constitución o de los documentos necesarios para acreditar la existencia de la persona jurídica y de su vigencia actual con indicación del nombre, fecha de constitución, domicilio legal, objeto, capital suscripto e integrado y las modificaciones posteriores a los estatutos si las hubiere. Este requisito también deberá ser cumplimentado por los mandatarios y/o apoderados. 
4.2.3. Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive. Este requisito también deberá ser cumplimentado por los mandatarios y/o apoderados.

4.2.4. Antecedentes en contrataciones anteriores: Aquellos oferentes que hayan participado en algún procedimiento de contratación tramitado por la DIRECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, con posterioridad al 29 de julio del 2004, podrán optar por presentar una  DECLARACIÓN JURADA, manifestando lo siguiente:

· Que la documentación presentada en el/los procedimiento/s anterior/es no ha sufrido modificación alguna, indicando: Procedimiento y Número de Contratación (Licitación, Contratación Directa, etc); Fecha de Apertura; Número de Expediente.

· En caso de que la documentación presentada hubiere sufrido modificaciones, las mismas deberán adjuntarse a la oferta con los requisitos establecidos en el punto 4.2.5 y el Artículo 5º. 

4.2.5. Autenticaciones y legalizaciones: Cuando los actos, documentos e instrumentos fueren celebrados o emitidos en el extranjero, deberán estar autenticados por notarios o escribanos y legalizados conforme  se indica:
· De tratarse de actos celebrados en países signatarios de la Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961 (que suprime la exigencia de legalización diplomática o consular de documentos públicos extranjeros aprobada por Ley Nº 23.458), la documentación deberá contar con la pertinente “apostilla” que dispone el primer párrafo del Artículo 3º de la referida Convención.

· De tratarse de actos celebrados en países no signatarios de la Convención mencionada en el párrafo anterior, la documentación deberá estar legalizada por autoridad Consular Argentina.

Art. 5º CERTIFICACION Y LEGALIZACION DE FOTOCOPIAS: En los casos que la documentación exigida sea presentada en fotocopia, las mismas deberán ser certificadas por Escribano o Notario Público, y la firma autenticada por el Colegio Profesional correspondiente o institución equivalente. 

Art. 6º CONSTANCIA DE RETIRO O CONSTANCIA DE RECEPCION DE PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES (PByCP): El presente PByCP puede consultarse de forma gratuita en la DIRECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS, sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 16:30, o a través de Internet, en el Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES www.argentinacompra.gov.ar , o en la página web de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION en www.secretariageneral.gob.ar
El interesado en presentarse a cotizar en el presente procedimiento de selección, deberá elegir alguna de las siguientes opciones para retirar el mencionado Pliego de Bases y Condiciones Particulares:
6.1 Retirarlo en la DIRECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS, sita en Av. Julio A. Roca 782 Piso 2º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 17:30, hasta el día 12 de noviembre de 2010.                             
6.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES www.argentinacompra.gov.ar . Al descargar el pertinente Pliego se enviará en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliego será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el PByCP.

No será valido para presentarse a cotizar la descarga del PByCP de otros sitios de internet.

El plazo para obtener el pliego del Sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo contratante.

Art. 7° GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella equivalente al CINCO POR CIENTO (5 %) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53º del reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00 el cual establece lo siguiente:

“FORMAS DE GARANTIA: Las garantías podrán constituirse de las siguientes formas, o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.
b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.
d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción de la  Secretaría General de la Presidencia de la Nación, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del Art. 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION dependiente de la SUBSECRETARIA DE SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARIA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, extendidas a favor de la  SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS. 

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Pagaré a la vista, suscripto por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario.”

Para el caso de representaciones o mandatos, las garantías deberán ser constituidas por el Mandante.

Art. 8 º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA: 
La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

8.1. Forma de Presentación: 

8.1.1. Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, que contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con:
· los datos del procedimiento,

· fecha de apertura,

· nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

8.1.2. Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

8.2 Idioma y Traducciones: 

8.2.1. Las ofertas deberán estar redactadas en castellano o en su defecto, deberá adjuntarse la respectiva traducción legalizada conforme se indica en 8.2.2.

8.2.2. Los documentos redactados en idioma diferente al castellano deberán acompañarse con su correspondiente traducción al castellano – la que deberá comprender inclusive, el texto de la apostilla – realizada por Traductor Público matriculado y debidamente legalizada por el Colegio Profesional respectivo.

Quedan exceptuados de estas disposiciones, los catálogos, folletos ilustrativos y normas técnicas, que podrán estar expresadas en el idioma que estén impresos, salvo los encabezamientos de tablas o planillas que deberán ser traducidas al idioma castellano. 

Art. 9º MONEDA DE COTIZACION: La cotización de la oferta deberá efectuarse en Dólares Estadounidenses, completando la Planilla de Cotización y datos para evaluación del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Art. 10° FORMA DE COTIZACION: 
De los trabajos a realizar por el taller: La cotización deberá realizarse completando la “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación” que se adjunta en el Capítulo II y de acuerdo con los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 que forman parte del presente Pliego y demás Especificaciones Técnicas indicadas en el Capítulo II. Tal como se requiere en la mencionada Planilla, se cotizará el valor de la mano de obra y de todos los materiales de rutina necesarios para realizar los trabajos requeridos, por cada concepto.

INTERIOR VIP: Esta aeronave cuenta con un revestimiento interior y equipamiento tipo VIP. En la cotización de los trabajos se deberá tener en cuenta y cotizar, la mano de obra y  materiales para llevar a cabo el desmontaje y reinstalación del revestimiento, amoblamiento y unidades que componen dicho interior, contemplando toda tarea para asegurar su preservación durante dicho período.
A modo aclaratorio, se informa que la contratación consta de DOS (2) servicios separados, a saber:
1.   RENGLON Nº 1: Cotización de los trabajos a realizar en el taller según Workscopes. 
2.   RENGLON Nº 2: Cotización del transporte de la aeronave hacia y desde el taller (solo se deberá cotizar este renglón si el taller se encuentra fuera del territorio de la REPUBLICA ARGENTINA, no siendo obligatoria la cotización del mismo).
En el supuesto de cotizarse el renglón DOS (2) de la presente licitación, deberá tenerse en cuenta lo siguiente: 
Del transporte de la aeronave al taller del oferente:

En el caso en que el taller del oferente se encuentre fuera del territorio de la REPUBLICA ARGENTINA, la cotización del transporte de la aeronave deberá realizarse completando la “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación – (Renglón Nº 2)” que se adjunta en el Capítulo II, indicando el precio total por este concepto.

La cotización deberá incluir todos los costos necesarios para realizar el traslado del helicóptero Sikorsky S76B, matrícula H-02, desde el Aeroparque Jorge Newbery o Aeropuerto Internacional de Ezeiza, hasta las instalaciones del taller del oferente, incluyendo la preparación previa del helicóptero (desmontaje de componentes, preservado, protecciones que resulten necesarias para el viaje, etc); observándose las mismas condiciones para su retorno a la REPUBLICA ARGENTINA.

Las responsabilidades y costos surgidos del trasporte de la aeronave, resultan según se detalla en el punto 22 del Capítulo II, Especificaciones Técnicas del presente PByCP.

En el caso en que el taller del oferente se encuentre dentro del territorio de la REPUBLICA ARGENTINA, el traslado será a cargo de PNA, no debiendo cotizar el renglón DOS (Nº 2).
La adjudicación de la licitación será realizada a un único oferente, a efectos de no dificultar la coordinación logística, generando demoras en el envío, y resguardar la integridad de la aeronave y de las partes componentes de la misma.
AclaraciOn: Los trabajos de No Rutina / Trabajos Adicionales que puedan derivarse de la inspección y los materiales necesarios para cumplir con los mismos, no formarán parte de la cotización  solicitada, los cuales se regirán de acuerdo a lo establecido en el Art. 11, detallado a continuación.

Art. 11° TRABAJOS DE NO-RUTINA / TRABAJOS ADICIONALES / TIME AND MATERIALS: Los trabajos de No Rutina / Trabajos Adicionales, como así también los trabajos indicados como “Time & Materials” (trabajos cuyos montos se definirán  dependiendo del tiempo que requieran los mismos y los materiales que sean necesarios a tal fin), serán contratados con el que resulte adjudicatario de la presente licitación, utilizándose en este caso el Procedimiento para las contrataciones relativas a reparaciones previo examen, desarme o traslado de piezas, partes componentes o unidades de soporte, para mantener la operatividad de las aeronaves de la PRESIDENCIA DE LA NACION, aprobado mediante el Decreto N° 1954/2004.

De acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior, el adjudicatario de la presente licitación deberá cotizar y, previa autorización de los representantes técnicos de PNA, proveer los servicios, materiales y gestión de provisión necesarios para cumplir con estas tareas conforme los procedimientos establecidos en el Capítulo II -Especificaciones Técnicas.

Los pagos relacionados con los trabajos detallados en el presente se regirán conforme lo estipula el Punto 22.1, inciso d) del Artículo 22. 

Art. 12° EXPERIENCIA: A efectos de acreditar la experiencia, el oferente deberá adjuntar tanto para el caso de inspecciones mayores realizadas en aeronaves Sikorsky S76, para el caso del cumplimiento de los CSN 76-200 y CSN 76-220, y para el caso de pintura VIP, una planilla donde indique tipo de aeronave, cantidad de inspecciones mayores y cantidad de CSN 76-200 y CSN 76-220 realizados en ese tipo de aeronave, el cliente, persona y teléfono de contacto, fecha de liberación al servicio y matrícula, de manera de poder corroborar lo informado. 

Ejemplo:

	Tipo de Aeronave S76…
	Inspecciones Mayores realizadas
	Cantidad de  CSN realizados
	Cantidad de Pinturas VIP realizadas
	Cliente
	Contacto / Tel.
	Fecha de liberación al servicio / Matrícula

	
	
	76-200
	76-220
	
	
	
	

	S76-B

VIP
	X
	X
	X
	X
	XXX
	Sr XXX

Te: (xx)(xx) xxxx-xxxx
	dd/mm/aa / N-xxx

dd/mm/aa  / N-xxx


Si bien no se encuentra ponderada en la fórmula definida en el Art. 17º del presente PByCP, la experiencia será tenida en cuenta en la evaluación de las ofertas.

Art. 13° CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta prestación del servicio. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa y se encuentra debidamente informado de:

13.1  Los posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de los trabajos y, de corresponder, el traslado de la aeronave al taller.

13.2 Todo cuanto pudiere influir para el justiprecio que se haga de los servicios ofrecidos. En consecuencia no podrá alegarse posteriormente causa alguna de ignorancia en lo que a condiciones en que se brindarán los servicios se refiere.

13.3 Toda la documentación requerida deberá ser presentada en forma ordenada respetando la secuencia establecida en este pliego.

Art. 14° CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO: Los oferentes podrán efectuar consultas y aclaraciones al Pliego por escrito. Las mismas se deberán formular mediante nota ante la DIRECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS, vía correo electrónico a la dirección suministros@presidencia.gov.ar o por medio de fax al +54-11-43443987, hasta SETENTA Y DOS (72) HORAS anteriores a la fecha de apertura. Las respuestas serán formuladas por escrito. 

Art. 15° LUGAR, FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS OFERTAS: Las ofertas podrán ser presentadas en la DIRECCION DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en Av. Julio A. Roca 782 - Piso 2º, C.A.B.A. (1067) – REPUBLICA ARGENTINA, hasta las 12:00 horas del día 16 de noviembre de 2010.
Las ofertas recibidas serán abiertas en un acto formal ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos.

Art. 16° MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.   

Art. 17° CRITERIO DE EVALUACION Y SELECCION DE OFERTAS: La adjudicación se realizará en favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, el plazo total incluidas las necesidades de traslado, la idoneidad del oferente, antecedentes, experiencia, antigüedad de la empresa en la prestación de servicios similares y demás condiciones de la oferta. 

Sin perjuicio de lo antes indicado, se establece un sistema de puntaje que será una de las 
herramientas utilizadas para una mejor y más justa evaluación de las propuestas para cumplimiento de las tareas a cotizar en el Renglón 1. El valor máximo a obtener por este sistema será de CIEN (100) puntos.

A continuación se detalla la fórmula polinómica a utilizar en la evaluación de las ofertas:

CDIm x 70 + HHPm  x 12 + HHTm x 5 + HFm x 7 +  DIm x 6 =   Puntaje Final del
  CDIe            HHPe               HHTe             HFe         DIe         Oferente Evaluado

Referencias:

CDIm = Menor de los importes cotizados en Dólares para el Costo de Inspección, aplicación de boletines, pintura de paneles de instrumentos, pintura exterior de la aeronave y desmontaje / reinstalación de interior VIP.

CDIe =  Importe Cotizado en Dólares para el Costo de Inspección, aplicación de boletines, pintura de paneles de instrumentos, pintura exterior de la aeronave y desmontaje / reinstalación de interior VIP, del Oferente sometido a evaluación.

HHPm = Menor de los Importes Cotizados en Dólares para el costo de la hora hombre de mano de obra directa en el avión. 

HHPe =  Importe cotizado en Dólares para el costo de la hora hombre de mano de obra directa en el avión del oferente sometido a evaluación.

HHTm = Menor de los importes Cotizados en dólares para el costo de la hora hombre de mano de obra directa de talleres/Ingeniería (accesorios, mecánica, compuestos, aviónica, ingeniería, etc.)

HHTe = Importe Cotizado en Dólares para el costo de la hora hombre de mano de obra directa de talleres/Ingeniería del Oferente sometido a evaluación.

HFm =  Menor de los honorarios ofrecido en concepto de Handling Fee, indicado en porcentaje.

HFe =   Honorarios en concepto de Handling Fee indicado en porcentaje, ofrecido por el oferente sometido a evaluación.

DIm =  El Menor de los tiempos para cumplimiento del Workscope (rutina/no rutina) estipulado en cantidad de días.

DIe =  Tiempo para cumplimiento del Workscope (rutina/no rutina) estipulado en cantidad de días del oferente sometido a evaluación.

Art. 18° GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) del valor total del contrato, dentro del plazo de OCHO (8) días, contados a partir de la recepción de la Orden de Compra. Vencido dicho plazo, en caso de incumplimiento, se rescindirá el contrato.
La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo 53 del reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00 (descriptas en el Art. 7 del presente pliego).

Para el caso de representaciones o mandatos, las garantías deberán ser constituidas por el Mandante.

Art. 19° PENALIDAD POR MORA EN LA FINALIZACION DE LOS TRABAJOS EN LA AERONAVE: En caso de que el adjudicatario no cumpla con el plazo informado para el cumplimiento de las tareas en la aeronave indicado en su oferta, se le aplicará una penalidad consistente en DOLARES ESTADOUNIDENSES DOS MIL QUINIENTOS (U$S 2.500,00) por cada día de demora, siempre que la misma sea claramente consecuencia de negligencia atribuible al adjudicatario.

Art. 20° OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: El adjudicatario deberá cumplir en tiempo y forma con las obligaciones contraídas, en un todo de acuerdo con las disposiciones y Especificaciones Técnicas contenidas en el Capítulo II del presente Pliego.

 Art. 21° RECEPCION PROVISORIA Y DEFINITIVA: La recepción provisoria estará a cargo de la AGRUPACION AEREA de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACION, previa recepción de la documentación indicada en el punto 11 de las Especificaciones Técnicas.

Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por la AGRUPACION AEREA de la CASA MILITAR de la PRESIDENCIA DE LA NACION, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:
- Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en la AGRUPACION AEREA.
La AGRUPACION AEREA podrá efectuar cualquier tipo de observación que considere pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

 
Definitiva: La Comisión de Recepción Definitiva se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación con lo estipulado en la Orden de Compra.
Asimismo, deberá tenerse en cuenta que:
a) Si el transporte hacia y desde el taller resultan a cargo del adjudicatario (taller interviniente), la Recepción Provisoria se efectuará una vez que la aeronave sea recepcionada en el Aeroparque Jorge Newbery o el Aeropuerto Internacional de Ezeiza. 

b) Si el transporte hacia y desde el taller resultan a cargo de PNA, la Recepción Provisoria se efectuará en el taller al momento de la finalización de las tareas.
La COMISION DE RECEPCION DEFINITIVA DE BIENES Y SERVICIOS de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, deberá cotejar los bienes y el servicio prestado y expedirse, respecto de la recepción definitiva, en el plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la Recepción Provisoria.

Art. 22º CRONOGRAMA DE PAGOS: 
22.1. En relación a los trabajos a realizar por el taller: Tanto los pagos del Servicio de Inspección y provisión de Materiales objeto de la presente Licitación como aquellos pagos que surjan de los trabajos detallados en el Art. 11º se llevarán a cabo, en CINCO (5) etapas y según el siguiente esquema:

a) Primer pago: se abonará el equivalente al VEINTE POR CIENTO (20 %) del total adjudicado por este renglón una vez notificada la Orden de Compra y contra la presentación de la factura por el monto mencionado.  Dicho pago será efectuado en concepto de Anticipo y Seña (Reserva de Slot), el cual será deducido del monto total adjudicado.
b) Segundo pago: por el CUARENTA POR CIENTO (40 %) del monto total adjudicado por este renglón, en concepto de Segundo Anticipo, al comienzo de la inspección y contra la emisión de la factura por parte del adjudicatario. 
c) Tercer pago: por el CUARENTA POR CIENTO (40 %) del monto total adjudicado por Orden de Compra por este renglón, al momento de la finalización de los trabajos en el taller, una vez firmada el Acta de Recepción Provisoria por parte de los representantes técnicos de PNA y contra la emisión de la factura por parte del adjudicatario.
d) El pago correspondiente a los trabajos descriptos en el Art. 11 del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares – Trabajos de No Rutina / Trabajos Adicionales / Time & Materials, se efectuará dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos de presentada/s la/s factura/s correspondientes una vez cumplido el Procedimiento establecido por Decreto 1954/04 y emitida el Acta de Recepción Definitiva de dichos trabajos.
22.2. En relación al transporte de la aeronave al taller del oferente:

En caso de resultar adjudicado el Renglón DOS (2) los pagos por el servicio de transporte se realizarán en dos etapas: 
a) Primer pago: se abonará el equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del total adjudicado por este renglón una vez notificada la Orden de Compra y contra la presentación de la factura por el monto mencionado.
b) Segundo pago: se abonará el equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del monto restante y cancelatorio del adjudicado por Orden de Compra por este renglón, al momento de la finalización de los trabajos en el taller, y emitida el Acta de Recepción Provisoria correspondiente. 
La moneda de pago será el Peso Argentino. Para la conversión de Dólares Estadounidenses a Pesos Argentinos se considerará el valor de cambio tipo vendedor del día anterior al efectivo pago según el BANCO DE LA NACION ARGENTINA. Para los sujetos del exterior, el pago se realizará a través de una transferencia en Dólares Estadounidenses.
TRATAMIENTO FISCAL: PRESIDENCIA DE LA NACION actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. El oferente, deberá indicar el tratamiento impositivo que le ha dado a la operación.
Los pagos del TESORO NACIONAL, se efectuarán conforme a las disposiciones de la Resolución N° 262/95 de la SECRETARIA DE HACIENDA del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 23° CONTRAGARANTIAS: A los fines del presente se considerarán PAGO ANTICIPADO, aquellos detallados en los incisos a) y b) del Artículo 22.1. y a) y b) del Art. 22.2. Por ello, para la efectivización de dichos pagos, el adjudicatario deberá constituir una contragarantía por el equivalente de los montos que reciba como adelanto de acuerdo a alguna de las formas establecidas en el Art. 53º del Reglamento aprobado por el Decreto Nº 436/00 (descriptas en el Art. 7 del presente pliego), Dichas contragarantías serán devueltas una vez emitida el Acta de Recepción Definitiva por parte de la COMISION DE RECEPCION DEFINITIVA DE BIENES Y SERVICIOS.
Para el caso de representaciones o mandatos, las contragarantías deberán ser constituidas por el Mandante.

Art. 24° INFORMACION Y DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA PERCEPCION DE LOS PAGOS: A los efectos del pago, el Adjudicatario deberá presentar en la DIRECCION DE MESA DE ENTRADA, DESPACHO Y ARCHIVO, de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, sita en la Av. Julio A. Roca 782, Piso 2º, C.A.B.A., la siguiente documentación:

Facturas: por triplicado con mención del número de la Orden de Compra a la que corresponden. Para los Sujetos del Exterior la cantidad de copias a entregar se regirá por las normas de su país.

Remitos o documento equivalente: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Sin perjuicio de los alcances del mandato y/o poderes que se acrediten, se establece que:
· Sólo se admitirán facturas y recibos emitidos por el mandante.

· Los pagos sólo serán efectuados a las cuentas cuya titularidad corresponda al mandante. 

24.1. SUJETOS DEL PAÍS:

Todos los comprobantes mencionados, deberán ajustarse a lo establecido en la Resolución General N° 1415 y complementarias de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP).

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados o servicios prestados el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en alguno de los  bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agente pagador, que se indican a continuación:

· BANCO DE LA NACION ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

· BANCO DE GALICIA S.A.
· BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES

· BANCO SANTANDER RIO S.A.

· BANCO FRANCES S.A.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO.
· NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.
Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la Disposición N° 21 de la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y su similar N° 10 de la TESORERIA GENERAL DE LA NACION.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la DIRECCION DE CONTABILIDAD sita en Av. Julio A. Roca 782, Piso 1°, C.A.B.A
24.2. SUJETOS DEL EXTERIOR: 

Todos los comprobantes mencionados deberán ser extendidos conforme las Leyes y Normas del país de origen.

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados o servicios prestados el adjudicatario deberá informar el nombre y dirección del Banco al cual deberá realizarse la transferencia, como así también todos los datos necesarios con la identificación de la cuenta bancaria.

EL PLIEGO UNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL, APROBADO POR LA RESOLUCION N° 834/00/ME, QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE, DEBERA SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES, EN LA PAGINA DE INTERNET DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar).

Buenos Aires, Argentina,
CAPITULO II

ESPECIFICACIONES TECNICAS

DEFINICIONES:

PNA: PRESIDENCIA DE LA NACION ARGENTINA.
PByCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Workscope: Paquete de trabajos a realizar en la aeronave.
Trabajos de Rutina: Son los trabajos de inspección y mantenimiento conocidos con antelación al inicio de las tareas y que se detallan en los anexos a este capítulo. 

Trabajos No Rutina / Trabajos Adicionales: Son los trabajos de mantenimiento correctivo aplicados para corregir las discrepancias surgidas del mantenimiento de rutina o los específicamente requeridos por PNA mientras se realizan las tareas.

Discrepancia / Novedad / Over and Above: Son todos los problemas detectados por la inspección del estado, condición o funcionamiento de la aeronave o sus partes que constan en los reportes que se realizan en la inspección. 

Representantes de PNA: Es un equipo de personas constituido por representantes de la DIRECCION DE MANTENIMIENTO de la AGRUPACION AEREA de la CASA MILITAR y de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, encargados de actuar en lo referente a trámites necesarios para el desarrollo de la inspección.
Responsable del Adjudicatario en taller: La persona designada por el adjudicatario será el encargado de coordinar la ejecución de las tareas y servirá de nexo entre el taller y los Representantes de PNA.

Entrega de la Aeronave: Significa que la aeronave que está en custodia de los Representantes de PNA es entregada al adjudicatario. Un acta de entrega de la aeronave se firmará por ambas partes.

Recepción de la aeronave: Significa que la aeronave que está en custodia del adjudicatario es entregada a los Representantes de PNA. Un acta de recepción de la aeronave se firmará por ambas partes de acuerdo a lo estipulado en el Art. 19 del presente Pliego.

Acta de Entrega de la aeronave: Es el documento firmado en el momento de la entrega de la aeronave que, certifica que la misma pasa a estar en custodia del adjudicatario y detalla el inventario de los equipos faltantes y  removibles de la aeronave como ser: bandejas, cajones, manuales, repuestos, certificados y elementos enviados en forma adicional a bordo de la aeronave.

Acta de Recepción Provisoria de la aeronave: Es el documento firmado en el momento de la recepción de la aeronave que, certifica que la misma pasa a estar en custodia de la PRESIDENCIA DE LA NACION, que permite constatar que la aeronave es devuelta con el equipamiento relevado 
por el Acta de Entrega y que se firmará una vez cumplidos los requisitos del punto 11 de las “Condiciones a Cumplir por los Oferentes”.

Handling Fee: Es el porcentaje [%] a aplicar al precio de compra de materiales, aprobado por PNA, en concepto de gestión de compra, logística y almacenamiento. Este porcentaje [%] se aplicará solamente sobre los materiales necesarios para cumplir con los trabajos de No Rutina / Trabajos Adicionales / “Time & Materials” que permitan solucionar discrepancias / novedades.
Horas Hombre de Avión: Son las horas hombre (Airplane Man Hours) correspondientes a todas las especialidades que desarrollen tareas en la aeronave, incluyendo todos sus sistemas y cabina de pasajeros. 

Horas Hombre de Taller/Ingeniería: Son las horas hombre correspondientes a todas las especialidades de talleres (accesorios, mecánica, compuestos, aviónica, ingeniería, etc.) que no desarrollen tareas en la aeronave. 

CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS OFERENTES: 

1) El inicio de la inspección será dentro del período comprendido entre los días 15 de enero de 2011 al 01 de febrero de 2011.

2) Los trabajos objeto del presente Pliego, deberán ser realizados en un taller a nombre del oferente.  El taller deberá poseer habilitación (FAA y/o EASA y/o ANAC) para realizar inspecciones mayores en aeronaves Sikorsky S76-B. Para ello el certificado extendido por la FAA y/o EASA y/o ANAC, deberá estar emitido a nombre del oferente.

3) Lo expresado en el párrafo anterior es de vital importancia en la selección del taller que finalmente realizará la inspección de la aeronave y sus componentes, donde deberá primar, además del aspecto económico de la oferta que se reciba, la experiencia y calidad de los trabajos y de su personal en la realización de inspecciones mayores en aeronaves Sikorsky y en la inspección y mantenimiento de configuraciones VIP, al tiempo que consideraciones especiales respecto al servicio de apoyo al cliente pueden ser tenidas en cuenta.

4) Del mismo modo, la intervención de todos los rotables, componentes o accesorios de  la aeronave o de sus plantas de poder, que se soliciten por pedido de trabajo o que deban ser intervenidos fruto de novedades encontradas en los mismos durante la realización de los trabajos solicitados, deberán ser hechos en talleres habilitados (FAA y/o EASA y/o DNA) a tal efecto, y para cada uno de ellos deberá librarse el formulario (FORM 8130, EASA FORM ONE, DNA FORM 8130) correspondiente, como asimismo entregarse un reporte firmado (Tear Down Report) con el detalle de los trabajos, materiales, ADs, Boletines de Servicios, modificaciones, mejoras, etc que se hallan realizado en los mismos durante su intervención.  

5) Una vez iniciados los trabajos, todos los temas relacionados con la inspección de la aeronave y sus componentes, modificaciones al pedido de trabajo original, aplicación de Boletines de Servicio, mejoras y/o actualización de sistemas o componentes de la aeronave, cancelación o diferimiento de trabajos, etc, serán tratados directa y exclusivamente con los Representantes de PNA en Planta.
6) Ninguna “novedad”, “discrepancia”, “over and above”, etc, que surja a partir del momento mismo de la recepción de la aeronave en el taller que realizará la inspección y hasta la entrega conforme al cliente, podrá ser trabajada y/o solucionada sin previamente contar con la autorización escrita de los Representantes de PNA en Planta.

7) Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior, el taller interviniente confeccionará un formulario donde se detallará como mínimo la “novedad”, “discrepancia”, “over and above”, etc encontrada conjuntamente con la acción correctiva correspondiente, debiendo detallarse el material que resulte necesario para su tratamiento (con su correspondiente cotización), como así también la cantidad de horas hombres estimadas necesarias para la solución de la “novedad”, “discrepancia”, “over and above”, etc.

8) Los formularios anteriores deberán ser presentados con la firma del responsable del adjudicatario en taller y de resultar necesario Control de Calidad, Ingeniería, Materiales, etc., de manera tal de avalar la información contenida en los mismos.

9) En aquellos casos en los que la solución de alguna novedad requiera la adquisición de material y PNA no pueda verificar la razonabilidad del precio/condición (NE/OH/SV) / Tiempo de entrega de los materiales ofertados,  el taller deberá presentar tres (3) cotizaciones de proveedores autorizados precio/condición (NE/OH/SV) / Tiempo,  a fin que PNA resuelva. Todos los materiales deberán acreditar trazabilidad aeronáutica. (Documentación aceptada por FAA y/o EASA y/o ANAC). En tal sentido el taller deberá suministrar al inicio de los trabajos el listado de proveedores autorizados.
10) En aquellos casos en los que la solución de una novedad requiera el envío de la pieza, accesorio o componente afectado a un taller reparador, sea propio o ajeno (todos ellos aprobados por FAA y/o EASA y/o DNA), el taller deberá:

a) Presentar previo a la remisión del material en cuestión un presupuesto   indicando el costo de inspección del mismo (inspection fee).

b) Informar el TAT (tiempo de retorno) de la unidad a reparar.

c) Presentar, una vez examinada la pieza, una cotización por el trabajo de reparación necesario (incluyendo un informe técnico).

d) En el supuesto caso que los Representantes de PNA no aprobaren el presupuesto de   reparación, sólo se abonará el valor indicado en a) en concepto de inspección.

11) Al final de la inspección y antes que la aeronave abandone las instalaciones donde se realizarán los trabajos, el taller interviniente deberá entregar, para cada caso en que corresponda, las libretas historiales del helicóptero, motores, como así también un Reporte Final de la Inspección (FAA Form 337, preferentemente) todo debidamente firmado por el Representante Técnico del taller, certificando la liberación al servicio de la aeronave y conteniendo como mínimo la descripción de todos los trabajos realizados (tanto en la aeronave y sus componentes constitutivos como así también en sus plantas de poder), tarjetas de inspección rutinarias, no rutinarias, Directivas de Aeronavegabilidad (AD), Boletines de Servicio (SB), Cartas de Servicio (SL) y toda otra documentación técnica, novedades o discrepancias encontradas (con la solución correspondiente), cambio de componentes realizados, modificaciones o alteraciones realizadas (con  su documentación correspondiente), peso y balanceo de la aeronave, prueba de motores, vuelo de prueba, etc.

12) Lo requerido en los párrafos precedentes no exime de manera alguna al taller interviniente del cumplimiento de todas las normas, procedimientos, emisión de documentación, etc. que deba cumplir como taller habilitado (FAA y/o EASA y/o DNA) para la realización de estas inspecciones, sino que debe ser tomado como un requerimiento extra a su Manual de Procedimientos de Taller, en caso que el mismo no se encuentre ya contenido en su Manual de Procedimientos.

13) El taller donde se realizará la inspección deberá proveer, sin cargo adicional, una oficina con capacidad para SEIS (6) representantes técnicos y administrativos de PNA, equipada con medios e insumos informáticos: al menos CUATRO (4) accesos a Internet (LAN o Wi-Fi), UNA (1) Impresora multifunción con opción de enlace Wi-Fi (b/g), Servicio de Fotocopiado y comunicaciones acordes (local y larga distancia) para ser utilizadas por los Representantes de PNA en planta y su personal, a efectos de un mejor control y seguimiento de todos los trabajos que se realicen durante la inspección de la aeronave.

14) Todos los trabajos realizados durante la inspección sobre la aeronave o cualquiera de sus componentes constitutivos deberán contar con una garantía de SEIS (6) meses o TRESCIENTAS (300) horas de vuelo, lo que ocurra primero, contados a partir de la fecha de liberación al servicio de la aeronave.

15) El taller deberá mantener el helicóptero totalmente hangarado durante su estadía y poseer los seguros que cubran cualquier contingencia que pudiera ocurrir durante el tiempo de la inspección.

16) El taller deberá disponer de un lugar debidamente acondicionado, exclusivo para PNA y sin costo adicional, para el almacenaje de los materiales removidos del helicóptero como así también los componentes inoperativos. Este depósito podrá ser controlado por los Representantes de PNA.

17) En el caso que se autorice al Taller a realizar una operación de “Exchange”, la devolución del “core” será su responsabilidad como así también los costos logísticos asociados.

18) Cuando se requiera la provisión de materiales para la solución de discrepancias, los costos logísticos y la coordinación estarán bajo exclusiva responsabilidad del adjudicatario, por lo que percibirá honorarios por este concepto según la cotización del Handling Fee.

19) Se realizará un vuelo de prueba o verificación con tripulación de vuelo de PNA, independientemente de que el AMM del fabricante y/o los procedimientos realizados lo requieran o no. Todas las discrepancias que surjan relativas a trabajos efectuados en la inspección como resultado del vuelo de prueba o verificación deberán ser corregidas a cargo del adjudicatario. El combustible será a cargo de PNA.
20) Para la entrega de la aeronave (posterior al vuelo de comprobación final), el taller deberá realizar sin costo adicional para PNA, una limpieza intensiva interna y externa.

21) El adjudicatario deberá asegurar la disponibilidad de las herramientas especiales necesarias para la solución de novedades.

22) Las responsabilidades y costos surgidos del transporte de la aeronave, según este concepto resulte a cargo del adjudicatario o de PNA, serán las siguientes:

a) En caso de resultar PNA a cargo del traslado, ya sea por no resultar necesario el transporte (talleres en territorio de la REPUBLICA ARGENTINA), por no resultar cotizado o por no resultar adjudicado este concepto, el traslado y retorno del helicóptero hasta el taller del adjudicatario serán a cargo de PNA.
b) En caso de corresponder y resultar adjudicado este concepto, el desarme, transporte del helicóptero hasta y desde el taller del adjudicatario, así como la preparación y embalaje del helicóptero para su transporte, serán a cargo y responsabilidad del adjudicatario y deberán ser parte integral de la oferta, debiendo cotizarlo en la Planilla de Cotización y Datos para Evaluación en forma separada. La cobertura de seguro de traslado será a cargo de PNA.
c) Cuando fuera debidamente acordado por ambas partes que corresponda una reparación del helicóptero por garantía, para cuya solución resulte indispensable el traslado de la aeronave a las instalaciones del Taller u otra que éste determine, los gastos que este traslado demande serán a cargo del Taller.

23) Los costos que demande el combustible para pruebas en tierra, rodaje de motores, Tracking y Balanceo, etc, previo al vuelo de pruebas, serán considerados dentro de la cotización por lo que no representaran cargos adicionales para PNA.
PLANILLA DE COTIZACION Y DATOS PARA EVALUACION

PARA RENGLON 1:

CotizaciOn de los trabajos a realizar en el taller segUn Workscope
	ITEM
	CONCEPTO
	IMPORTE DE 

MANO DE OBRA 

EN U$S

(Trabajos de Rutina)

	IMPORTE DE MATERIALES 

EN U$S

(Material para Trabajos de Rutina. Ver NOTA)


	1
	Total cotizado para el paquete de

Inspecciones Programadas. ANEXO 1.
 
	A completar por el Oferente


	A completar por el Oferente



	2
	Total cotizado para cumplimiento del

CSN 76-200. ANEXO 2.
	A completar por el Oferente


	A completar por el Oferente



	3
	Total cotizado para cumplimiento del

CSN 76-220. ANEXO 3.
	A completar por el Oferente


	A completar por el Oferente



	4
	Total cotizado para cumplimiento de la

pintura de paneles de instrumentos, cabina de pilotos y exterior completa. ANEXO 4.
	A completar por el Oferente


	A completar por el Oferente



	5
	Total cotizado para el cumplimiento de Trabajos Complementarios. ANEXO 5.
	A completar por el Oferente


	A completar por el Oferente



	6
	Total cotizado para el desmontaje, preservado, almacenaje y montaje de interior VIP.
	A completar por el Oferente


	A completar por el Oferente



	
	IMPORTES TOTALES
	(A) 

A completar por el Oferente

(Es la sumatoria de los importes cotizados en concepto de mano de obra para los anexos 1, 2, 3, 4,  5 y 6)
	(B)

 A completar por el Oferente

(Es la sumatoria de los importes cotizados en concepto de materiales, precio final para PNA incluyendo todo concepto para los anexos 1, 2, 3, 4,  5 Y 6)




NOTA: No se pagará “Handling Fee” para los Materiales cotizados en esta planilla para la ejecución de los Trabajos de Rutina.
	
	IMPORTE TOTAL EN U$S

	TOTAL COTIZADO 

CDI (Ver Art 17)
	(A) + (B)           A completar por el Oferente

(es la sumatoria de los totales cotizados en concepto de mano de obra y materiales indicado en las celdas A y B) 


	
	IMPORTE EN U$S

	Precio de Hora Hombre de mano de obra directa en el avión. 

HHP (Ver Art 17)
	A completar por el Oferente



	Precio de  Hora Hombre de mano de obra directa de talleres.

HHT (Ver Art 17)
	A completar por el Oferente




	
	PORCENTAJE

	Honorarios por gestión de provisión (Handling Fee) 

HF (Ver Art 17) 
	A completar por el Oferente




	
	CANTIDAD

	Tiempo definido para la inspección en días corridos

DI (Ver Art 17) 

(incluye trabajos de rutina, no rutina y Trabajos Adicionales)
	A completar por el Oferente




IMPORTANTE: Para permitir una correcta evaluación, deberá completarse la totalidad de las tareas requeridas en la presente “Planilla de Cotización y Datos para Evaluación” (Celdas con la leyenda “A completar por el Oferente”)

PARA RENGLON 2:

CotizaciOn del transporte de la aeronave hacia y desde el taller (solo para talleres que se encuentren fuera del territorio de la RepUblica Argentina).

	CONCEPTO
	IMPORTE DEL SERVICIO  

EN U$S



	Total cotizado para el transporte desde instalaciones de PNA hasta y desde el taller del Adjudicatario. Ref. Art.10.2. del presente PByCP.

	A completar por el Oferente




	Tipo de Aeronave S76…
	Inspecciones Mayores realizadas
	Cantidad de  CSN realizados
	Cantidad de Pinturas VIP realizadas
	Cliente
	Contacto / Tel.
	Fecha de liberación al servicio / Matrícula

	
	
	76-200
	76-220
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


InformaciOn a suministrar por el oferente.

ref. Art. 12° EXPERIENCIA, del presente PByCP:
DECLARACION JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR (Art 4.1.2 del Pliego):
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe/la empresa a la cual represento, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

                                                                              …………………………………………………







          FIRMA Y ACLARACION
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